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En el Subcapítulo 3.1 
 
Dice: 
 
3.1  
vino de frutas 
Bebida obtenida de la fermentación alcohólica completa o parcial de frutas, o del jugo concentrado de 
frutas. 
 
Debe decir: 
 
3.1  
vino de frutas 
Bebida alcohólica obtenida de la fermentación alcohólica de mostos de frutas frescas y sanas que ha 
sido sometido a las mismas prácticas de elaboración que el vino de uva.  
 
Bebidas alcohólicas con o sin aditivos alimentarios (5.3), sin sabores (saborizantes) o aromas 
(aromatizantes) y sin alcohol etílico de origen agrícola  
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Otros trámites:  
 

La Subsecretaría de la Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
aprobó este proyecto de norma.   
 

Oficializada como:                              Por Resolución No.                                            Registro Oficial 
No.     
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